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ANEXO V

Otorgamiento de representación por parte del promotor o 
propietario.
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1. Marcar la opción que corresponda, propietario/promotor o representante legal de entidad propietaria o promotora.
2. Marcar la opción que proceda (escritura notarial u otro documento que le otorgue el poder legal de representación).
3. Describir el tipo de documento y su fecha. Este documento deberá adjuntarse a este Anexo V y presentarse junto a
la solicitud (Anexo I). En caso de presentación telemática, deberá integrarse en un único archivo, en formato PDF/A,
este Anexo V, cumplimentado y firmado, y el documento que acredita la representación legal del firmante de este
Anexo V.
4 Marcar y cumplimentar sólo si se trata de solicitudes de anulación.
Las causas pueden ser estas: 

1. Certificado de proyecto:
- No ejecución.
- Inscripción errónea:

- Error en RC/SC.
- Error en CRC del certificado.
- Error en datos del certificado.

- Otra:

2. Certificado edificio terminado/existente:
- Desaparición del edificio.
- Inscripción errónea:

- Error en RC/SC.
- Error en CRC del certificado.
- Error en datos del certificado.

- Otra:

5. Cumplimentar sólo en caso de solicitudes de Modificación de inscripción de certificado de proyecto.
6. Provincia donde se ubica el edificio certificado.


